
 

 

 

Resolución Jefatural 
 

Nº 212-2024-MINAM-VMGA-GICA 

 
Lima, 18 de noviembre del 2024. 
 
VISTOS: 

 

El Informe N° 065 -2024- MINAM/VMGA/GICA-CA-ETC del 13 de noviembre de 2024 
del Coordinador de Procedimientos de Selección- Unidad Ejecutora 003-GICA con Punche 
Perú, el MEMORÁNDUM N°507-2024-MINAM/VMGA/GICA-CA del 13 de noviembre de 2024 
del Coordinador Administrativo de la Unidad Ejecutora 003: Gestión Integral de la Calidad 
Ambiental; el Informe N° 17-2024-NMCH del 13 de noviembre de 2024 del profesional en 
asesoría legal en procesos administrativos y ejecución contractual para la coordinación 
administrativa y el MEMORANDUM N°26-2024-MINAM-VMGA-GICA-CEPJ de fecha 13 
noviembre de 2024 del Analista Legal de la Unidad Ejecutora 003: Gestión Integral de la 
Calidad Ambiental; y,  

 
CONSIDERANDO: 

 
Que, con fecha 15 de octubre del 2024, mediante PEDIDO DE COMPRA N°000184, se 

solicita la adquisición de dieciocho (18) ítems de equipos de protección personal se solicitó la 
“ADQUISICION DE EQUIPOS DE PROTECCIÓN PERSONAL PARA EL COMPONENTE 
BARRIDO Y RECOLECCION DE RESIDUOS SOLIDOS CORRESPONDIENTE AL 
PROYECTO: “MEJORAMIENTO Y AMPLIACIÓN DE LA GESTION INTEGRAL DE 
RESIDUOS SOLIDOS MUNICIPALES, DISTRITO DE ANCON – LIMA - LIMA”; 

 
Que, con fecha 16, 17 y 18 de octubre del 2024 respectivamente, se remite la Solicitud de 

Cotización de “ADQUISICION DE EQUIPOS DE PROTECCIÓN PERSONAL PARA EL 
COMPONENTE BARRIDO Y RECOLECCION DE RESIDUOS SOLIDOS 
CORRESPONDIENTE AL PROYECTO: “MEJORAMIENTO Y AMPLIACIÓN DE LA GESTION 
INTEGRAL DE RESIDUOS SOLIDOS MUNICIPALES, DISTRITO DE ANCON – LIMA - LIMA, 
a diferentes empresas proveedoras dedicadas al objeto de la adquisición; 

 
Que, con fecha 18 de octubre del 2024, mediante INFORME N°017-2024-MINAM-VMGA-

RISC, se remitió la Indagación de Mercado para determinar el Valor Estimado de la 
ADJUDICACION SIMPLIFICADA N°17-2024-GICA-CS-1 “ADQUISICION DE EQUIPOS DE 



 

 

PROTECCIÓN PERSONAL PARA EL COMPONENTE BARRIDO Y RECOLECCION DE 
RESIDUOS SOLIDOS CORRESPONDIENTE AL PROYECTO: “MEJORAMIENTO Y 
AMPLIACIÓN DE LA GESTION INTEGRAL DE RESIDUOS SOLIDOS MUNICIPALES, 
DISTRITO DE ANCON – LIMA - LIMA”, donde se detalla la metodología, fuentes, criterio de 
determinación de valor estimado, tipo de procedimiento, existencia de pluralidad de postores, 
sistema de contratación, y conclusiones de la determinación del valor estimado; 

 
Que, con fecha 24 de octubre del 2024, la oficina de Presupuesto y Planificación emitió la 

Certificación de Crédito Presupuestario N°0000001153, por el monto de S/ 383,064.45 
(trecientos ochenta y tres mil sesenta y cuatro con 45/100 Soles); 

 
Que, con fecha 25 de octubre del 2024, Mediante Resolución Jefatural N°195-2024-MINAM-

VMGA-GICA, se APRUEBA, la trigésimo tercera modificatoria del Plan Anual de 
Contrataciones de la Unidad Ejecutora 003: Gestión Integral de la Calidad Ambiental a fin de 
incluir nueve (09) procedimientos de selección detallados en el ANEXO 01 (dentro de los 
cuales se encuentra la ADJUDICACION SIMPLIFICADA N°17-2024-GICA-CS-1 
“ADQUISICION DE EQUIPOS DE PROTECCIÓN PERSONAL PARA EL COMPONENTE 
BARRIDO Y RECOLECCION DE RESIDUOS SOLIDOS CORRESPONDIENTE AL 
PROYECTO: “MEJORAMIENTO Y AMPLIACIÓN DE LA GESTION INTEGRAL DE 
RESIDUOS SOLIDOS MUNICIPALES, DISTRITO DE ANCON – LIMA – LIMA; 

 
Que, con fecha 28 de octubre del 2023, mediante Firma Digital del Coordinador General, 

se Aprueba el Expediente de Contratación del procedimiento de selección Adjudicación 
Simplificada N°17-2024-GICA (FORMATO N°02), y se designa el Comité de Selección del 
procedimiento de selección Adjudicación Simplificada N°17-2024-GICA FORMATO N°04); 

 
Que, con fecha 29 de octubre del 2024 se Aprobó las Bases del procedimiento de selección 

Adjudicación Simplificada N°17-2024-GICA; 
 
Que, con fecha 29 de octubre del 2024, a través de la plataforma del SEACE, se convocó 

el procedimiento de selección Adjudicación Simplificada AS-SM-17-2024-GICA-CS-1; 
 
Que, con fecha 05 de noviembre del 2024, mediante la plataforma del SEACE, se realizó la 

absolución de las consultas y observaciones realizadas por los participantes inscritos en el 
procedimiento de selección, así mismo, se realizó la Integración de Bases del procedimiento 
de selección AS-SM-17-2024-GICA-CS-1, para la ADJUDICACION SIMPLIFICADA N°17-
2024-GICA-CS-1 “ADQUISICION DE EQUIPOS DE PROTECCIÓN PERSONAL PARA EL 
COMPONENTE BARRIDO Y RECOLECCION DE RESIDUOS SOLIDOS 
CORRESPONDIENTE AL PROYECTO: “MEJORAMIENTO Y AMPLIACIÓN DE LA GESTION 
INTEGRAL DE RESIDUOS SOLIDOS MUNICIPALES, DISTRITO DE ANCON – LIMA – LIMA; 

 
Que, mediante MEMORÁNDUM N°507-2024-MINAM/VMGA/GICA-CA se remite el Informe 

N°065-2024- MINAM/VMGA/GICA-CA-ETC, sustentando la nulidad de oficio de la 
ADJUDICACION SIMPLIFICADA N°17-2024-GICA-CS-1 “ADQUISICION DE EQUIPOS DE 
PROTECCIÓN PERSONAL PARA EL COMPONENTE BARRIDO Y RECOLECCION DE 
RESIDUOS SOLIDOS CORRESPONDIENTE AL PROYECTO: “MEJORAMIENTO Y 
AMPLIACIÓN DE LA GESTION INTEGRAL DE RESIDUOS SOLIDOS MUNICIPALES, 
DISTRITO DE ANCON – LIMA - LIMA”, se remite conforme lo siguiente: 



 

 



 

 

 

 
 



 

 

Que, mediante MEMORANDUM N°26-2024-MINAM-VMGA-GICA-CEPJ de fecha 13 
noviembre de 2024 del Analista Legal de la Unidad Ejecutora 003: Gestión Integral de la 
Calidad Ambiental, remite el Informe N°17-2024-MINAM/VMGA/GICA/AC/GHRR del 13 de 
noviembre de 2024 del Profesional en asesoría legal en procesos administrativos y ejecución 
contractual para la coordinación administrativa, opina que: 
 

Que, el acto administrativo puede fundamentarse en informes de emisión previa que 
obren en el expediente correspondiente, a condición de su puntual identificación y su 
integración en el acto administrativo que motivan. Sobre el particular, en el numeral 6.2 del 
artículo 6 del Texto Único Ordenado de la Ley Nº 27444, Ley de Procedimiento Administrativo 
General, aprobado por el Decreto Supremo Nº 004-2019-JUS, se establece lo siguiente: 

 
«Artículo 6.- Motivación del acto administrativo 
(…) 
6.2  Puede motivarse mediante la declaración de conformidad con los 
fundamentos y conclusiones de anteriores dictámenes, decisiones o 
informes obrantes en el expediente, a condición de que se les identifique 
de modo certero, y que por esta situación constituyan parte integrante del 
respectivo acto (…)». 

 
Que, conforme a la normativa indicada sobre el contenido motivacional, constituyen 

fundamentos de la presente Resolución: El Informe N°065 -2024- MINAM/VMGA/GICA-CA-
ETC del 13 de noviembre de 2024 del Coordinador de Procedimientos de Selección- Unidad 
Ejecutora 003-GICA con Punche Perú, el MEMORÁNDUM N°507-2024-MINAM/VMGA/GICA-
CA del 03 de noviembre de 2024 del Coordinador Administrativo de la Unidad Ejecutora 003: 
Gestión Integral de la Calidad Ambiental; el Informe N°17-2024-NMCH del 13 de noviembre 
de 2024 del profesional en asesoría legal en procesos administrativos y ejecución contractual 
para la coordinación administrativa y el MEMORANDUM N°26-2024-MINAM-VMGA-GICA-
CEPJ de fecha 13 noviembre de 2024 del Analista Legal de la Unidad Ejecutora 003: Gestión 
Integral de la Calidad Ambiental; y,  

 
Por las consideraciones expuestas, y de conformidad con lo previsto en el Texto Único 

Ordenado de la Ley N°30225, Ley de Contrataciones del Estado, aprobado con Decreto 
Supremo N°082-2019-EF; en el Reglamento de la Ley de Contrataciones del Estado, aprobado 
con Decreto Supremo N°344-2018-EF; en la Resolución Ministerial N° 293-2023-MINAM, 
Resolución Ministerial N°009-2024-MINAM/VMGA del 03 de octubre de 2024; y, con los vistos 
del Coordinador Administrativo, del Coordinador de Procedimientos de Selección-Unidad 
Ejecutora 003-GICA con Punche Perú y del Analista Legal de la Unidad Ejecutora 003: Gestión 
Integral de la Calidad Ambiental; 

 
SE RESUELVE: 
 
Artículo 1.- APROBAR la declaratoria de nulidad de oficio del procedimiento de 

selección Adjudicación Simplificada AS-SM-17-2024-GICA-CS-1, para la ADJUDICACION 
SIMPLIFICADA N°17-2024-GICA-CS-1 “ADQUISICION DE EQUIPOS DE PROTECCIÓN 
PERSONAL PARA EL COMPONENTE BARRIDO Y RECOLECCION DE RESIDUOS 
SOLIDOS CORRESPONDIENTE AL PROYECTO: “MEJORAMIENTO Y AMPLIACIÓN DE LA 
GESTION INTEGRAL DE RESIDUOS SOLIDOS MUNICIPALES, DISTRITO DE ANCON – 
LIMA – LIMA,  en virtud de lo establecido en los numerales 44.1, 44.2 y 44.3 del artículo 44° 
de la Ley de Contrataciones del Estado. 

 



 

 

Artículo 2.- RETROTRAER el referido procedimiento de selección, a la etapa de 
CONVOCATORIA. 

 
Artículo 3.- DISPONER el inicio de las acciones conducentes al establecimiento de 

las responsabilidades a que hubiera lugar, por parte de los consultores que propiciaron el acto 
de materia de nulidad de la presente resolución. 

 
Artículo 4.- ENCARGAR a la Coordinación Administrativa las acciones pertinentes 

para dar cumplimiento a lo dispuesto en la presente resolución y con ello se prosiga con la 
continuidad del procedimiento de selección.  
 

Regístrese, notifíquese y publíquese. 
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